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VISTO:
La nota presentada, solicitando reconocer el Centro Formador de la Carrera

de Especialización en Diagnostico por Imágenes a Hospitales Asociados (Hospital
Nacional de Clínicas, Hospital Italiano de Córdoba y Hospital Municipal de
Urgencias) y asignar funciones de Directora del centro Formador a la Sra. Prof.
Dra. María Elena Castrillon y de Responsables de la Formación Práctica a los Sres.
médicos especialistas Ariel Salomón (HNC), María Eugenia Giordano (HI) y Héctor
Cámara (HMU) y,

CONSIDERANDO:
Que el Centro Formador fue acreditado por CONEAU según Resol. N° 033/09,
Que la profesional, Sra. Prof. Dra. María Elena Castrillon reúne las
condiciones para desempeñarlas funciones de Directora del Centro Formador
establecidas en el ROTE,
Que los profesionales propuestos reúnen los requisitos para ser asignados en
funciones de Responsables de la Formación Prácticas en las distintas
instituciones,
El Visto Bueno de la Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud,
El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado
por este Honorable Cuerpo en sesión del 27 de Julio de 2017,

Por ello:

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Art.1°) Reconocer el Centro Formador de la Carrera de Especialización en
Diagnostico por Imágenes- Hospitales Asociados (HNC-HI-HMU).

Art.2°) Dejar constancia que dicho reconocimiento queda sujeto a la próxima
convocatoria de CONEAU. El Centro reconocido en el Art. 1°, deberá
presentar la documentación pertinente a fin de acreditar o renovar su
acreditación, caso contrario quedará sin efecto el reconocimiento otorgado
por la Facultad de Ciencias Médicas.

Art.3°) El Centro Formador deberá ajustarse a las pautas reglamentarias y
arancelarias vigentes de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la
Salud, debiendo matricularse en la misma todos los profesionales cursantes
del Centro Formador reconocido por la presente resolución.
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Art. 4°) Asignar a la Sra Prof. Dra. María Elena Castrillon, funcione

del Centro Formador de la Carrera de Especialización en
por Imágenes-Hospitales Asociados.
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Art.5°) La asignación tendrá una vigencia igual a la duración de la carrera
establecida en el plan de estudios, y su mandato será renovado consecutivamente
de no ocurrir causa que, a criterio de la SGCS justifique su reemplazo, según ROTE
en su Art. 11.

Art.6°) Dicha designación y no implicará relación de dependencia con la Facultad de
Ciencias Médicas de la UNC, ni generará derechos laborales de ninguna índole.

Art.7°) Asignar funciones de Responsables de la Formación Práctica del Centro
Formador de la Carrera de Especialización en Diagnostico por Imágenes- Hospitales
Asociados a los siguientes profesionales:

Sr. Méd. Especialista Ariel Salomón: Hospital Nacional de Clínicas

Sra. Méd. Especialista María Eugenia Giordano: Hospital Italiano de Córdoba

Sr. Méd. Especialista Héctor Cámara: Hospital Municipal de Urgencias

Art.8°) Dichas asignaciones tendrán una vigencia según Reglamento y no implicarán
relación de dependencia con la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC, ni
generarán derechos laborales de ninguna índole.

Art.9°) Protocolizar y elevar.

RESOLUCiÓN N°
Ctroformador.SL.IAC.Lich

ESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
MEDICAS, EL DIA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS

DADA EN LA SALA DE
FACULTAD DE CIENCIA
MIL DIECISIETE.

Pro. ra. MA.f\T~ FIOl de CUNEO
VICEroECANA ,
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